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REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

ciudad de ¡.4éxico, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.'-.....

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡mates de la Procuradufía Amb¡entaly

del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,

6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2019.2672-SPA-1587

relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:-...

ANTECEDENTES

se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron detconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) este estoblec¡m¡ento mercont¡l excede ruido con oltovoces los noches de v¡ernes y sábodos

[denominado comercialmente "The Womon s Club VIP", úbicado en Avenida lnsurgentes Sur

número 569, colonia Nápoles, Alcald¡a Benito Juárezl (...)

AÍENcróN E rNvEslcAclóN

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México; asi como 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de las presentes denunc¡as.

aNÁLtsts DE LA tNFoRMAclóN Y DlsPoslcloNEs JURfDlcAs aPLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de ¡,4éxico es cons¡derada

como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los hechos referidos en las denuncias, asi

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente

Emis¡ones sonoras .t
La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se ref¡ere a la emis¡ón de ruido generado lgciillas
activ¡dades del establecimiento mercantil de nombre comercial "The woñon s club VlP",

ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 569, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez;

a las documentales que obran en el presente expedieñte, se desprende que el Sitio moti

constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NAOF 00s-

A¡,18T-2013, que establece las condiciones de medición y los lí ites máximos perfnis!bles de emisiones
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sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su funcionamiento utilicen m¿quinaria, equipos

artefactos o ¡nstalaciones que generan emis¡ones sonoras al ambiente.

Asimismo, en apego a ta legislación am b¡ental vigente, resultan aplicables las disposiciones conten¡das en

el articulo 151 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra del D¡strito Federal (ahora C¡udad de ¡/éxico),

el cual prohíbe las emisiones de ru¡do que rebasen las normas ambientales correspondientes, señalando
que los propietar¡os de fuentes que generen emisiones sonoras al ambiente, están obligados a instalar
mecanismos para mitigar la emis¡ón de ruido.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en elcaso de ru¡do es la norma NADF-005-At!'lBT-2013,

que establece las cond¡ciones de medición y los límites máximos permisibles emis¡ones sonoras
provenientes de fuentes em¡soras con dom¡cilio y/o ub¡cadas dentro del territorio y bajo competencia del

Distrito Federal; disposición que señala como límite máximo perm¡sible de emis¡ón el de 65 dB(A) en un

horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción et de 63 dB(A) eñ un

horario de 06:00 a 20i00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En ese sent¡do, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo una

visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

art¡culo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgáñica de esta Entidad,

levantando el acta circunstanc¡ada correspond¡ente, donde se hizo

constar que desde vía pública se perc¡bieron em¡siones sonoras
provenientes de [a reproducción de música grabada al interior del
establecimiento de referencia.

Por lo añterior, tomando en cuenta que la Norma Ambiental NADF 005-

A[4BT'2013 señala quei (..-) En coso de que ex¡sto uno denunc¡o c¡udodono, ún¡comente se deterñ¡noró un

punto de ñed¡c¡ón, el cuol deberá ub¡corse o portir del lugot en el que el denuncionte percibe lo moyor
molest¡o en el ¡nmueble que hob¡to, loboro o desorrollo olguno oct¡v¡dod (...), se solicitó a la Dirección de

Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental que llevaran a cabo un estudio de em¡siones sonoras al

establecimiento de referencia.

Al respecto, se rem¡tió a esta un¡dad administrativa el estudio técn¡co de em¡siones sonoras folio PAoT-

2019-?62-DEDPPA-277, mediante el cual se acreditó que el establecimiento mercantil de referencia,

generaba ru¡do cuyo nivel sonoro perceptible en punto de denunc¡a alcanza 66.13 dB(A), valor que excede

los límites máximos permisibles especificados para horario nocturno en la Norma Ambiental NADF 005-

AMBT.2O13.

Asimismo, mediante of¡cio PAoT-05-300/270-7234-2019, se c¡tó a comparecer a[ prop¡etario y/o
repre ante legal del establecim¡ento mercant¡lde referenc¡a

or, se presentó en las of¡c¡nas de esta un¡dad administrativa una persona que se ostentó

del establec¡miento mercantil denominado "The Womon's Club y/P", y manifestó darse por
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enterado del contenido de los hechos denunciados ante esta autor¡dad, así como su disposición de

implementar acciones para mitigar el ruido denunciado, toda vez que esta Entidad acreditó a través del

estudio técnico antes meñcionado, que durante las actividades de la negociación se generaba ruido cuyo

nivel soñoro excedía los lím¡tes máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF 005-

A¡¡8T.2013.

Adicionalmente, la persona que se ostentó como titular del ba( "The Woñon s C/ub y/P" informó a esta

Entidad sobre la implementación de medidas de mitigación de ru¡do en el local comercial que ocupa el

establecim¡ento, tales como la reublcación y modulación de volumen del equipo de sonido util¡¿ado

durante sus actividades, eliminación del uso de micrófono, colocac¡ón de cortinas recubiertas con una

película aislante de sonido en la entrada delsitio, asícomo su comprom¡so de laborar a puerta cerrada a

fin de evitar que se propaguen las emisioneS Sonoras motivo de denuncia.

En ese sentido, se real¡zó una v¡sita de reconocimiento de hechos desde el interior del punto de denuncia,

a fin de llevar a cabo un estudio de emis¡ones sonoras; no obstante lo anter¡or, durante la d¡ligencia no se

percib¡ó ruido en el domicil¡o de la persona denunciante, provenientes del establecimiento "Ihe

Womon s clubVIP".

No obstante lo anter¡or, en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Ent¡dad llevó a cabo dos

visitas de reconocim¡ento de hechos, diligencias en las que mediante el acta circunstanciada

correspondiente, se hizo constar que desde la vía pública no se percibieron em¡siones sonoras

provenientes del establecimiento motivo de denunc¡a; sin embargo, sÍse percibia ruido generado por las

activ¡dades del establecimiento contiguo, d enominado "THE WOMANS BY PREMIER",

En ese sentido, y considerando que el responsable del establecim¡ento denominado "The Womon's Club
y/P", implementó acc¡ones para m¡ti8ar el ruido denunciado, hecho constatado durante visitas de

reconocimiento de hechos real¡zadas por personal adscrito a esta Entidad; es que se da por concluida la

investigación en la que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción Vll de la Ley orgán¡ca de esta

Procuraduría, por el cumplim¡ento voluntario de las disposic¡ones juríd¡cas en r¡ateria de emisiones

sonoras aplicables alcaso que nos ocupa.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató que durante las actividades del establecimiento mercantil con giro de bar
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generado durante sus actividades, tales como la reubicación y modulación de volumen del equipo
de sonido utilizado durante sus actividades, el¡minación del uso de micrófono, colocación de

cort¡nas recubiertas con una pelicula aislante de soñido en la entrada del s¡tio, asi como su

compromiso de laborar a puerta cerrada.
. En seguimiento a la ¡nvestigac¡ón, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo tres vis¡tas

de reconocim¡ento de hechos, durante las cuales se acreditó que ya no se perciben emisioñes

sonoras proven¡entes de las actividades del esta blec¡miento "fhe Woñon sClubVlP".

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:---
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuradúría Ambientaly detOrdenamiento Territorial de la ciudad
de f.4exico.-----

§EGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-...--------------

Asi lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta C¡udad de

[¡éx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la nica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento ferritoriatde la c¡udad de lVéxico y 5l fra des

C.c.c.a.p. L¡c. Ma.ian¿ Boylañborell, Procurado.¿tu¡bientalydelOrd.ñámienlol.rntori¿lde la PAOT-CDMX. P¿rasu superiorcó
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